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Número 1.221/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ALFREDO DE
FERNANDO CABALLERO, en representación de
MAGDALYS SIERRA VALENZUELA (I.D. 50021095),
N.I.E. Y1080572T, de nacionalidad DOMINICANA,
cuyo último domicilio conocido fue en PLAZA LOS
MORALES 11 1° A DE ARENAS DE SAN PEDRO, (N°.
expte. AV/EXTRAN/0005/10), como responsable de
la infracción prevista en el ar t. 53.1.a) de la L.O.
4/2000, modificada por la L.O. 8/2000, de una san-
ción de QUINIENTOS UN EUROS (501 e) por la
infracción cometida.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo de Ávila, Sala de lo contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispues-

to en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la notifica-
ción que recibirá por parte de esta Subdelegación,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito y posterior-
mente poner en conocimiento de la Subdelegación
del Gobierno en Ávila el ingreso, una vez haya sido
realizado.

Ávila, 7 de Abril de 2010.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.101/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

La Subdirección Provincial de Gestión
Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Ávila, en vir tud de
lo establecido en el ar tículo 18 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE
del 29), sobre competencia en materia de gestión
recaudatoria y ar tículos 15 y 104, sobre responsables
del cumplimiento de la obligación de cotizar; así
como en lo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25)
en sus artículos 2, sobre competencia y atribución de
funciones; 12, 13, 14 y 15, reguladores de las normas
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comunes sobre los responsables de pago así como
de los responsables solidarios, subsidiarios y de los
sucesores “mortis causa” y 62.2 sobre reclamaciones
de deuda, ha dictado el acuerdo que se identifica al
pie. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de
notificación de dicho acuerdo en el domicilio del inte-
resado que consta en esta Entidad, por ausencia del
mismo o por ignorar su actual paradero, de conformi-
dad con lo previsto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a
su notificación mediante publicación, en extracto, en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondien-
te a su último domicilio conocido y en el correspon-
diente Boletín Oficial. 

Para conocimiento de su contenido íntegro, el inte-
resado podrá comparecer, si lo estima oportuno, en
las dependencias de esta Dirección Provincial, en la
Avenida de Portugal, número 4 de Ávila (05001). 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el
ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con
lo dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de Noviembre, según redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14-I-1999). El plazo para la
interposición de dicho recurso será el de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución. 

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el ar tículo
115.2 de la Ley 30/1992, antes citada, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el ar tículo 42.4 de
dicha Ley. 

La interposición de recurso no suspenderá el pro-
cedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con
aval suficiente, o se consigne el importe de la deuda,
conforme a lo previsto en el ar tículo 30.5 de la Ley
General de la Seguridad Social, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, según redacción dada por la Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de disposiciones específicas en

materia de Seguridad Social. Dictada resolución des-
estimatoria, una vez transcurrido el plazo de 15 días
desde su notificación sin que se haya efectuado el
pago de la deuda, se iniciará el procedimiento de
apremio mediante la expedición de la providencia de
apremio. 

Si finalizado el indicado plazo de ingreso en perio-
do voluntario, no se hubiera efectuado el mismo, ni
interpuesto recurso de alzada, el plazo y con la pres-
tación de garantía antes señalado, una vez que
adquiera firmeza en vía administrativa la presente
resolución junto con las reclamaciones que la acom-
pañan, se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión de la/s correspondiente/s provi-
dencia/s de apremio, en la/s que se identificará la
deuda pendiente de pago con el recargo correspon-
diente. Será exigible el interés de demora por las deu-
das con la Seguridad Social que no se hubiesen abo-
nado una vez transcurridos los quince días desde la
notificación de la respectiva providencia de apremio. 

Para asegurar el cobro de las deudas con la
Seguridad Social y antes del inicio del procedimiento
de apremio, los órganos de recaudación ejecutiva de
la Tesorería General de la Seguridad Social podrán
adoptar medidas cautelares de carácter provisional,
que se convertirán en definitivas ya en el marco del
procedimiento de apremio, en vir tud de lo dispuesto
en el ar tículo 33 de la citada Ley General de la
Seguridad Social, según redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, y en el ar tículo 54 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio.” 

Núm. Expediente: DI20100003/DR20100004

Tipo responsabilidad: 4.5 Solidaria (Adminis -
tradores)

DNI O CIF: 70829743R

CCC O NAF: 05100539449

Nombre y aèññidos o razón social: RICARDO EXE-
QUIEL LAINE

Importe deuda derivada; 8598,33 euros

Nombre y apellidos o razón social del deudor ini-
cial: INMOBAI CONSULTORIA INMOBILIARIA
COMERCIO EXPTERIOR Y GESTIONES, S.L.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo 
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Número 1.163/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. DAVID LÓPEZ TOMICO, en nombre y represen-
tación propia, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de TALLER DE
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, situada en
POLÍGONO INDUSTRIAL VICOLOZANO, PARCELA
26, NAVE 8 del término municipal de Ávila, expedien-
te n°48/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plan de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 29 de marzo de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.265/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA 

a) Organismo: Ayuntamiento de Candeleda (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

2.- OBJETO DEL CONTRATO

Descripción del objeto: constituye el objeto del
contrato la obra de “Cubrición y Climatización de la
Piscina Municipal”

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a)Tramitación: Urgente.

b)Procedimiento : Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe : 226.506,03 euros; 36.240,96 euros de
IVA

Importe total de 262.746,99 Euros

5.- GARANTIAS

Provisional: Exenta de garantía provisional, la
garantía definitiva será del 5% del precio de adjudica-
ción.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN

a) Entidad: Ayuntamiento de Candeleda  (Ávila).

b) Domicilio: Plaza Mayor , 1

c) Localidad y Código Postal: Candeleda- 05480

d) Teléfono: 920 380 001

e) Fax: 920 380 033.

f) www.ayuntamientocandeleda.es ayuntamien-
to@ayuntamientocandeleda.es

g) Fecha Límite de Obtención de documentos e
información : hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La negociación que pueda celebrarse a efecto de
lo dispuesto en el ar tículo 162 de la Ley 30/2.007, ver-
sara sobre los siguientes aspectos de carácter econó-
mico y técnico del contrato:

1.- Declaración de las empresas sobre el número
de trabajadores  a ocupar con ocasión de la ejecución
del contrato. Será condición de ejecución del contra-
to a que se refiere el pliego, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto-Ley
13/2.009, de 27 de octubre, que el nuevo personal
que el contratista necesite emplear para la ejecución
de las obras se encuentre en situación de desempleo,
prioritariamente en situación de desempleo de larga
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duración y será requerido a través del os Servicios
Públicos de Empleo.

En la declaración deberán figurar las personas que
se emplearan y el tiempo que dedicaran cada una,
valorándose a razón de persona y mes con 0.5 pun-
tos, si se tratara de personas nuevas en la empresa
que se encuentren en situación de desempleo la pun-
tuación será de 1 punto por persona y mes. La pun-
tuación máxima de este apartado es de 10 puntos

2.- Mejoras que se introducen al proyecto origina-
rio y que podrá consistir en la introducción de nuevas
unidades de obra o en una mejora en la calidad de los
materiales. 

Estas mejoras deberán valorarse mediante una
memoria económica que será informada y en su caso
corregida en cuanto a su valoración y adecuación al
proyecto por los servicios técnicos municipales, cuan-
tificándose  a razón de 1 punto por cada 1.000 e de
mejora hasta un máximo de 40 puntos

3.- Declaración del plazo de ejecución del contra-
to que en ningún caso podrá superar los cinco meses
a partir de la comprobación del replanteo, y teniendo
en cuenta que en los meses de julio y agosto la pisci-
na se abrirá al publico pudiéndose suspender si fuera
necesario el plazo de ejecución, o no si a la declara-
ción se acompaña un programa de trabajo que com-
patibilice la apertura con las obras a ejecutar  valorán-
dose por cada baja en el plazo de una semana con
2.5 puntos hasta un máximo de 20 puntos y si se
acompaña el programa antes citado que compatibili-
ce la apertura de la piscina en los meses de julio y
agosto con la ejecución de la obra se aumentara en
10 puntos y si la obra concluye antes de 1 de julio la
puntuación total será de 60 puntos.

El incumplimiento posterior de esta declaración se
considerará como un incumplimiento muy grave de
criterio de adjudicación, imponiéndose una penalidad
del 10% del importe de adjudicación.

4.- Compromiso de que el aumento en el tipo del
2% del IVA, que previsiblemente se producirá a partir
del mes de julio, será asumido por la empresa, dismi-
nuyendo la base imponible del impuesto en el mismo
importe que el aumento del coste como consecuen-
cia del aumento del tipo  Valoración 15 puntos.

En caso de igualdad entre dos o más licitadores,
desde el punto de vista de los criterios objetivos obje-
to de baremación, será preferida la proposición pre-
sentada por aquella empresa, que tenga en su planti-
lla un número de trabajadores minusválidos no inferior
al 2% de la misma.

8.-PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha limite de presentación: Dentro de los
cinco días naturales siguientes al de la publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila . Si el último día coincidiera en
sábado o en festivo el plazo se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La señalada en la
cláusula decimoquinta del Pliego de Cláusulas
Económico-Administrativas Particulares. Siendo nece-
saria la consignación del nº de teléfono, fax y direc-
ción de correo electrónico.

c) Lugar de presentación: En el Registro General
del Ayuntamiento de Candeleda (Ávila ), Plaza Mayor
nº 1 ( de 9:00 a 14:00 hs de lunes a viernes) código
postal 05480,  pudiéndose presentar por correo,
debiendo acreditar con el resguardo correspondiente
a la fecha de imposición del envío en una oficina de
correos y anunciar el mismo día al órgano de contra-
tación por Fax, Telex o Telegrama la remisión de la
proposición.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

a) Entidad: Ayuntamiento de Candeleda ( Ávila) 

b) Domicilio: Plaza Mayor nº 1.

c) Localidad: Candeleda (Ávila)

d) Fecha: En la primera sesión ordinaria que cele-
bre la Junta de Gobierno Local, siguiente a la fecha en
que termine el plazo de presentación de proposicio-
nes.

11.- GASTOS 

Los gastos de este anuncio y los demás que
pueda generar esta licitación, hasta un límite de 600
e., correrán a cargo del adjudicatario así como los
honorarios del coordinador de seguridad y salud
hasta un límite de 2.265,06 e.

12.- OTROS

Al ser una obra que tiene como objeto la piscina
municipal, se tendrá en cuenta en su ejecución que
en periodo estival se deberá o bien compatibilizar los
trabajos con su uso o bien suspender la ejecución de
las obras.

En Candeleda a 25 de marzo de 2010

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 68 Martes, 13 de Abril de 2010 29



Número 1.139/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E P I N A R E S

ANUNCIO DEL CALENDARIO FISCAL AÑO 2010

Por acuerdo de este Ayuntamiento-Pleno, adopta-
do en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Marzo de
2010, se aprobó el Calendario Fiscal para el ejercicio
2010, de los padrones fiscales que a continuación se
desglosan, en vir tud de lo establecido en el Artículo
24 del R.D. 939/2005, de 29 de julio por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, se
exponen al público en las Oficinas de este
Ayuntamiento durante un mes a contar desde el inicio
del periodo de cobro voluntario:

a) IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE
NATURALEZA RÚSTICA Y URBANA: Desde el día 1
de Octubre al 1 de Diciembre de 2010.

b) IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS: Desde el día 1 de Octubre al 1 de
Diciembre de 2010.

c) IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA: Desde el día 4 de Mayo al 5 de Julio de
2010.

d) TASA POR SUMINISTRO DE AGUA DOMICILIA-
RA: Primer Semestre 2010: Desde el día 12 de Julio a
13 de Septiembre de 2010. Segundo Semestre 2010:
Desde el 10 de Enero a 19 de Marzo de 2011.

e) TASA POR RECOGIDA DE BASURAS: Primer
Semestre 2010: Desde el día 12 de Julio a 13 de
Septiembre de 2010. Segundo Semestre 2010: Desde
el 10 de Enero a 19 de Marzo de 2011.

LUGAR DE PAGO: El pago de recibos emitidos
deberá realizarse en el Ayuntamiento sito en C/
Virgen, 1 en horario de 10:00 a 14:00 horas de lunes
a viernes en días laborables, excepto los recibos del
Impuesto de Bines Inmuebles de Naturaleza Rústica y
Urbana y el Impuesto sobre Actividades Económicas,
que podrán ingresarse en la Cta. De Recaudación
Núm. 2094-0028-74-0028040179 de Caja de Ávila,
Sucursal de San Bartolomé de Pinares.

MEDIOS DE PAGO: De acuerdo con lo estableci-
do en el ar tículo 34 del Reglamento General de
Recaudación, en relación con el ar tículo 60 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los
medios de pago en este Ayuntamiento son: dinero de

curso legal o cheque nominativo a favor el
Ayuntamiento.

RECURSOS: Contra la exposición pública del
padrón y de las liquidaciones mediante recibo en él
incorporadas, los interesados pueden formular ante la
Alcaldía el recurso de reposición a que se refiere el
ar tículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladoras de las Haciendas Locales, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de finalización del perio-
do de exposición pública del Padrón Fiscal.

ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso
en periodo voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo
que determina el devengo del recargo de apremio y
de los intereses de demora, y según el caso, las cos-
tas que se produzcan conforme lo determinado en la
Ley 53/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Las deudas tributarias no ingresadas en periodo
voluntario, devengarán los siguientes recargos:

a) El 5% de la deuda tributaria, cuando la misma
se satisfaga antes de la notificación de la providencia
de apremio al deudor.

b) El 10% de la deuda tributaria, se aplicará cuan-
do se satisfaga la misma antes de la finalización del
plazo de pago en período ejecutivo, notificada la pro-
videncia de apremio, en vir tud de lo establecido en el
ar tículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

c) El 20% de la deuda tributaria, cuando la misma
se abone habiendo finalizado los plazos del período
ejecutivo, en vir tud de lo establecido en el ar tículo
62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

San Bartolomé de Pinares, a 25 de Marzo de 2010.

El Alcalde, Víctor Gómez Martín.

Número 1.174/10

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMI-
NISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL ARRENDA-
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MIENTO DE LA VIVIENDA PROPIEDAD MUNICIPAL
SITA EN  ÁVILA N° 43.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 19 de Febrero de 2010 ha sido aprobado el
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas
Particulares que han de regir la adjudicación del con-
trato de arrendamiento de la vivienda de propiedad de
este Ayuntamiento sita en Avenida de Ávila n° 43 de
esta localidad de Muñico, referencia catastral número
8982701.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 126 de la Ley de
Contratos del Sector Público se procede a la exposi-
ción pública del anuncio de licitación con el siguiente
contenido:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Muñico.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c). Número de expediente: C1/2010.

2.- OBJETO.

a) Descripción del objeto: es el arrendamiento de
la vivienda propiedad del Ayuntamiento de Muñico
sita en Avenida de Ávila n° 43 de esta localidad de
Muñico, referencia catastral número 8982701.

El arrendatario destinarán la vivienda para satisfa-
cer su necesidad de vivienda permanente.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abier to.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

1.800 euros anuales que podrá ser mejorado al
alza.

5.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFER-
TAS: 

La adjudicación recaerá en el licitador que, en su
conjunto, haga la proposición más ventajosa, tenien-
do en cuenta los criterios objetivos para valorar la ofer-
ta que se establecen seguidamente:

a) Precio por el arrendamiento anual, hasta 30
puntos.

b) Estar empadronado en el Ayuntamiento de
Muñico desde la fecha 1 de enero de 2010: 60 pun-
tos.

c) Mayor número de miembros de la unidad fami-
liar: hasta 10 puntos.

6. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se establece.

b) Definitiva: la cantidad equivalente a una men-
sualidad de la renta.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Muñico. 

b) Domicilio: Calle Calzada n° 18.

c) Teléfono: 920232001

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

A) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación en el
B.O.P.

B) Documentación a presentar:

Las proposiciones para tomar parte en la licitación
se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por
el licitador y con indicación del domicilio a efectos de
notificaciones, en los que se hará constar la denomi-
nación del sobre “A” o “B” y la leyenda “ Proposición
para licitar a la contratación de arrendamiento de la
vivienda municipal propiedad del Ayuntamiento de
Muñico sita en Avda. de Ávila n° 43”.

La denominación de los sobre es la siguiente:

- Sobre “A”: Documentación Administrativa.

- Sobre “B”: Proposición Económica y Criterios de
Adjudicación.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán
ser originales o copias autentificadas, conforme a la
legislación en vigor. Dentro de cada sobre, se inclui-
rán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE A

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurí-
dica del licitador. 

b) Documentos que acrediten la representación.
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- Los que comparezcan o firmen proposiciones en
nombre de otro, presentarán copia notarial del poder
de representación, bastanteado por el Secretario de la
Corporación. 

- Igualmente la persona con poder bastanteado a
efectos de representación, deberá acompañar fotoco-
pia compulsada administrativamente o testimonio
notarial de su documento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en
una prohibición para contratar de las recogidas en el
ar tículo 49 de la Ley 30/2.007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público. Esta declaración inclui-
rá la manifestación de hallarse al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

d) Documentación que acredite hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

e) Las empresas extranjeras presentarán declara-
ción de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pudie-
ran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera correspon-
der al licitador.

SOBRE B

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

D. .................................................., con domicilio a
efectos de notificaciones en .................................., c/
......................................................, n° ............, con D.N.I.
....................................., en representación de
..................................................................., enterado del
expediente que se sigue por el Ayuntamiento de
Muñico para la contratación del arrendamiento de la
vivienda sita en la Avenida de Ávila n° 43 de Muñico
(Ávila) por procedimiento abier to, concurso, anuncia-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
................................. anuncio n° ....................., hago cons-
tar que conozco el pliego que sirve de base al contra-
to y lo acepto íntegramente. tomando parte de la lici-
tación y comprometiéndome al arrendamiento por el

precio de ............................................................................
euros anuales (en letra y número).

En ........................., a ........ de ....................... de 2010.

Firma del licitador, 

Fdo:

b) Documentos que permitirán a la Mesa de
Contratación valorar las condiciones de las ofer tas
según los criterios de adjudicación.

C) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Muñico.

9.- APERTURA DE OFERTAS. El miércoles
siguiente al de terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Consistorial del Ayuntamiento de
Muñico, a las 17 horas.

En Muñico, a 22 de marzo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.044/10

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. José
Luis Morales Garrido para la instalación de actividad
de Autoescuela y centro de formación en Avda. de
Madrid, 14 1° de esta localidad.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las ale-
gaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Sotillo de la Adrada, a 16 de Marzo de 2010.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.
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